
SECRETARIA: Mayo 11 de 2021 Se agregó al expediente la liquidación de 

crédito presentada por la parte demandante. Pasa a Despacho.  

       

   FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

     Secretario Ad Hoc 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas, mayo once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

   

 PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  BANCO BBVA COLOMBIA S.A.  
DEMANDADOS:  CARLOS ARTURO RODRIGUEZ CASTAÑEDA 
RADICACIÓN:   17380 40 89 005 2017 00112 00 

              SUSTANCIACIÓN: 490 
 

 

De la actualización liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante se dará traslado la otra parte por el término de tres (3) días, 

dentro del cual podrá formularse objeciones relativas al estado de cuenta con 

base lo previsto en el artículo 446 numeral 2º del Código General del 

Proceso 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  

 
 
 
 
   

 

 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 062 del 12 de mayo de 2021 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 



 

Señora 

JUEZ QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL  
De La Dorada, Caldas. 

 

REF:    EJECUTIVO SINGULAR 
RAD:    2017-00112 
EJECUTANTE: BANCO BBVA S.A. 
EJECUTADOS: CARLOS ARTURO RODRIGUEZ CASTAÑEDA 
 
ASUNTO:   SE PRESENTA ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO. 
 

En mi reconocida calidad de apoderado judicial de la entidad bancaria ejecutante de la 

referencia, por medio de este escrito presento actualización de la liquidación del crédito 

perseguido en este proceso, así: 

 

 

1. Pagare Nº M026300110230504679600161477. 
 

• Por concepto de cuota de amortización vencida el día 5 de diciembre de 2016, por 
la suma de $1.913.611,80. 
 
Por los intereses moratorios sobre el capital de la cuota de amortización desde el 12 de 
Julio de 2019 al 06 de Mayo de 2021 por la suma de $938.843,46. 
 

• Por concepto de cuota de amortización vencida el día 5 de enero de 2017, por la 
suma de $2.083.333. 
 
Por concepto de intereses corrientes por la suma de $197.361,10. 
 
Por los intereses moratorios sobre el capital de la cuota de amortización desde el 12 de 
Julio de 2019 al 06 de Mayo de 2021 por la suma de $1.022.110,95. 
 

• Por concepto de cuota de amortización vencida el día 5 de febrero de 2017, por la 
suma de $ 2.083.333. 
 
Por concepto de intereses corrientes Por la suma de $175.937,50. 
 
Por los intereses moratorios sobre el capital de la cuota de amortización desde el 12 de 
Julio de 2019 al 06 de Mayo de 2021 por la suma de $1.022.110,95. 
 

• Por concepto de cuota de amortización vencida el día 5 de marzo de 2017, por la 
suma de $2.083.333. 
 
Por concepto de intereses corrientes Por la suma de $159.638,90. 
 
Por los intereses moratorios sobre el capital de la cuota de amortización desde el 12 de 
Julio de 2019 al 06 de Mayo de 2021 por la suma de $1.022.110,95. 
 

• Por concepto de cuota de amortización vencida el día 5 de abril de 2017, por la 
suma de $2.083.334. 
 
Por concepto de intereses corrientes Por la suma de $135.965,33. 
 
Por los intereses moratorios sobre el capital de la cuota de amortización desde el 12 de 
Julio de 2019 al 06 de Mayo de 2021 por la suma de $1.022.110,95. 
 

• Por concepto del saldo insoluto del capital acelerado contenidas en el pagare Nº 
M026300110230504679600161477 por la suma de $12.500.005. 
 
Por los intereses moratorios sobre el saldo insoluto acelerado desde el 12 de Julio de 2019 
al 06 de Mayo de 2021 por la suma de $6.132.669,12. 
 
 



 
TOTAL LIQUIDACIÓN Anterior…………….......................................$39.402.759,49 
 
 
 
Total 
 

➢ Intereses moratorios sobre el capital de la cuota de amortización desde el 12 de 

Julio de 2019 al 06 de Mayo de 

2021………...………….……………………………………………………$5.027.287,23 
 
➢ Intereses moratorio del saldo insoluto de capital desde el 12 de Julio de 2019 al 06 

de Mayo de 2021………..........……………………………...$6.132.669,12 

 
TOTAL LIQUIDACIÓN AL 06 de Mayo de 2021…………………….$50.562.715,84 
 
 
 
❖ A esta liquidación se deberá adicionar el valor que el despacho fije como 
agencias en derecho y costas. 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
ORLANDO HOYOS VASQUEZ- ABOGADO 
C.C. No. 10.168.937 De La Dorada (Caldas) 
T.P. No. 52.674 del C.S. de La J. 
 


